
 

 

 

Enero 2012 

 

Asociados, 

 

   Se ha lanzado una nueva iniciativa para compartir, a través de nuestra web, esas 

buenas imágenes que todos tenemos y que deseamos compartir. 

 

   Desde este momento hasta el próximo 15 de Febrero, recogeremos todas vuestras 

imágenes y tras la revisión de las mismas, procederemos a su publicación. 

• Se publicarán aquellas fotografías que decida el equipo de contenidos de la web. 

• No se publicarán fotografías cuyo contenido sea inapropiado según decida el 

equipo. 

• El formato requerido es: jpg y el peso máximo admitido será de 2 Mb 

posteriormente serán tratadas en peso/medida para poder adecuarlas a la web. 

• Será necesario el consentimiento expreso de todas las personas que aparezcan 

en dicha fotografía, es decir, el responsable del consentimiento es quien envía las 

fotografías y se responsabiliza de dicho conocimiento y aceptación. 

 



 

Se deben añadir al cuerpo del mail estos campos y 

completarlos. 

(Pega sobre tú mail esta parte y sustituye las “xxxxxx” por tus datos) 

 

 

 

 

1. Nombre y apellidos del Asociado que envía las fotos: 

a. Xxxxxxx Xxxxxx, Xxxxx 

2. Nombre de Guerra: 

a. XXXXXXX 

3. E-mail que utilizas para enviar esta fotografía: 

a. xxxxxxxxx@xxxx.xxx 

 

4. Doy fe que todas las personas que aparecen en la/s fotografía/s tienen 

conocimientos de su posible publicación en la web de la AMAAB y están de 

acuerdo con dicha publicación.  

 

 

 

Los puntos 1 al 4 deben estar en todos los mails recibidos.  

No se tendrán en cuenta los mails que lleguen de personas no asociadas o que no 

tengan los cuatro puntos anteriores añadidos con los datos correspondientes. 

 

Mail de recepción para esta iniciativa: 

 

contenidos.amaab@gmail.com 

  

 

Contenidos Web. 

AMAAB 


